
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el proceso que antecede, informándole que la 

sociedad demandada contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 30 de Octubre de  2020.  

La Secretaria,  

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Auto de sustanciación No. 415   

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, TREINTA (30) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante: EIWAUNIFOODS CO LTD 

Demandado: BENGALA AGRICOLA S.A.S. 

Radicación: 760014003008201900503 

En atención al informe de secretaria que antecede, el juzgado 

RESUELVE: 

1. TENER por contestada por parte de la sociedad BENGALA AGRICOLA S.A.S. la

demanda que le ha sido formulada por la EIWAUNIFOODS CO LTDA, de conformidad con

lo previsto en el art. 96 del Código General del Proceso.

2.- En consecuencia, por secretaria CÓRRASE TRASLADO de las excepciones de mérito 

formuladas por el parte demandada a la actora de acuerdo a lo estipulado art. 370 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el art. 110 ibídem. 

Para efectos de lo anterior la parte interesada podrá consultar el siguiente vínculo: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j08cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWIq44LqRzJGi

3oMT3J__gMB90Wxifg_V5t31vxFlx5rrw?e=q1uDAk 

3. Reconocer personería a la Dra. Adriana Milena Santos Ochoa, abogada en ejercicio, como

apoderada judicial de la parte demandada, en la forma y términos a que se contrae el poder

general otorgado mediante Escritura Pública No. 0495 del 12 de marzo de 2020, de la

Notaria 12 del Circulo de Cali.

Estado electrónico No. 
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